
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno  

   
 Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
 1. En atención a lo ordenado en auto adiado treinta y uno (31) de mayo de dos 
mil veintiuno (2021), suscrito por la H. Magistrada Elka Venegas Ahumada de la 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá dentro del proceso de la 
referencia, se ordena REASUMIR EL CONOCIMIENTO de esta investigación y 
proveer lo pertinente en auto aparte.  
 

2. Aceptar la revocatoria que la disciplinada hace del poder conferido al Dr. 
HÉCTOR JAVIER ÁLVAREZ. 

 
3. Reconocer personería para actuar a la Dra. YESSICA JULIETH MAHECHA 

TOVAR, como apoderada judicial de la DISCIPLINADA SHARON CATHERINE 
PÉREZ ALARCÓN, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
    
 CÚMPLASE,    

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 
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